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Guayaquil, Marzo 08 del 2018 

Señores Accionistas de 
JON REPRESENTACIONES CA 
Ciudad 

De más consideraciones 

Fn cumplimiento a lo establecido en la Ley de Compañias, el Reglamento expedido por la 
Supenntendencia de Compañías mediante Resolución número 92 14 3.0014, publicada en el 
Registro Oficial numero 46 del 13 de Octubre de 1992 y la resolucion numero 04 Q 15001, 
publicada en el Registro Oficial número 289 del 10 de marzo del 2004, y con el fin de que la 
Junta General de Accionistas pueda cumpli con lo presento en el articulo 231, sumeros 2 y 4 
de la Loy de Compañías, una vez que he atendido las obligaciones que me Iipone el articulo 
263 de la mencionada Ley, procedo a someter a consideración y aprobación el siguiente 
informe sobre la situación de la corapeñí, correspondiente al Ejercicro Económico 2047 

+ Se puede considarar significatwvamente normal el entorno empresanal en el que se han 
esenvuelto las actividados de la compañía durante 2017, por lo que no existe comentano 
adicional al respecto 

+ Deacuerdo a los indicadores financieros presentados por el señor Comisario y a lo que he 
podido analizar, las metas y los objetivos trazados para el ejercicio económico 2017 se 
han campldo rezonablemente 

+ — tas disposiciones emanadas de la Junta General de Accionistas, como ustedes conocen, 
tan sido efectwamente cumplidas 

+ Durante el ejexacio económico 2047 no se han presentado hechos extraordinaros en 
aspectos admimstrativos, laborables y legales por lo que las actividades de la compañía se 
tran desarrollado normalmente 

+ La sitiacion firandera de la compañía al cierre del ejercicio y los resultados del año, 
comparados con tos dei ejercicio económico antenor, constan en el informe del señor 
Comisario, por lo que me remito a dicho informe 

+ Respecto de recomendaciones sobre palíica y estrategias, tertuevo me compromiso de 
inantener comunicación dwecta con los accionistas para tomar las decisiones más 
catwenientes a medida que las actadados de ta compañíla que se desarrollen 

+ Finalmente, nte permito proponerfcs que fos resultados del ejercicio económico 2017 
seas distribuidos de la siguiente manera 

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS Y TRABAJADOR 12.269,56 
1-15) PARTICIPACIÓN IRABMADORES. 1.540,43 
( 22%) IMPUESTO A LA RENTA 5 780,12 
UTRIDAD A DISPOSICION DE ACCIONISTA 4.509,01 

(e) RESERVAS FACULTATIVA 4.549,01 
UTILOAD A DISPOSICION DE ACCIONISTA 

   
SR, JUAN pol 
REPRESENTANTE LEGAL


